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coNTRATo ot ¡nrsraclót{ DE sERvlctos pRofEstoNAtEs euE CEIEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtTuTo MUNtctPAt

DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "E[ lNsÍTUTo", REpRESENTADo EN ESTE Acro PoR Et

tNG. JUAN aNToNto oo¡lzÁl¡z vtu.asEñoR, ¡¡.t su canÁcren DE DtREcToR, y poR tA oTRA pARTE LA DRA. KARTA

TAuA RteuEtME ¡toleuÍH, eutEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMINARÁ '[A pRoFEstoNtsfA"; Y acTuANDo DE

MANERA CoNJUNTA sE LEs ortomtNlnÁ "LAs pARTEs". tAs cuatEs sE SUJEIAN at TENoR DE tas stcutENlEs

DEcLARActoNEs v ctÁusutls:

DECI.ARACIONES

t. DECTARA "Et tNSftTUtO"

Ll. Que es un Orgonlsmo Públ¡co Descentrolizodo de lo Admin¡stroción Público Municipol, con personolidod

jurídico y potrimonlo propio, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publicodo en el Perlódico Oficiol

del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo

Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

t.2. Que et tNG. JUAN ANTONIO OOHZÁL¡Z VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Direcior del lnlitulo
Municipol de Pensiones, con nombrorniento expedido o su fovor por el C. Presiden'te Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO BONlf[A MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021, osícomo con el Acto de Tomo de
Protesto correspondienie.

1.3. Que de conformidod con el ortícu o 8 frocciones ]X y XV y demós relolivos y oplicables de lo Ley del

tnstiluto Mun¡cipot de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO OOIZAI¡Z VttnSEÑOR, en su corÓcier de Director,

tiene los focultodes poro representor ol lnstilulo, osí como poro reollzor los octos necesorios poro el debido
funcionomienio del Orgonismo.

1.4. Que "Et INSTITUTO" t¡ene por objeto olorgor preslociones de séguridod soc¡ol o los trobojodores ol servic¡o

del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osÍ como los del propio

lnstituto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnlituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que t¡ene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en el
Ciudod de Chihuohuo.

l.ó. eue celebro el presenle controto de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo

estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, segÚn lo dispone el Artículo

Décimo Cuodo troñsitorio de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo espec¡

de ANEsTEsloLoGfA, medionte el pogo de honororios que mós odolonte quedon especiñcodos

clóusulos del presente instrumento por codo servicio que preste.

lido
n los

II. DECIARA ''TA PROFESIONISTA'':

ll-1. Que es uno persono físico, de noc¡oñolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol paro

controtor y obligorse jurídicomente, ocredi'tondo su personolidod con Cedulo Profesionol 8971 124.

coNtiAIo DE pREsracróN DE sttvtctos PiorEsloNALEs lM¡t-c?s.sa 05_2024,
crrE¡raDo poR Er rNsfr¡uro MUNrctpaL oE pENsroNE! Y ta oaa- t(aRLA lalta ¡|QUELME HoLGUÍN, cL ol Dt ENEIo Dtl202¡1.

" 2OU, Ano det B¡ceñtenodo de lo F rñdocbn del Ertodo d€ Chh uohuo

Coe Rfo 5€ño No. I t@. Cotonio Arfr€do Chóve¿ Chihuohuo, Ch¡h.. Ieléfono Okeclo 10721. hltp:/^xw-muñicldochihwhuo.gob.m,
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11.2. Que cuento con Ceduto de Especiotidod No. I lSO9O92.

11.3. Que se encuentro ol con¡ente de sus obl¡gociones f¡scoles y su Regislro Federol de Conlribuyeñtes es
RtHK90052óNU0.

ll-4. Que señolo como domicil¡o poro oi y recibir todo tipo de noiificoc¡ones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y elecución objeto del presente controlo, el ublcodo en lo Colle Av. tronc¡sco zorco 3ool,
Zorco, 31020, en to cludod de Chlhuohuo. Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoc¡ón del servicio
objeto del pre§ente conlroto, lo que le perm¡te goronlizor o "Et INSIIIUTO" et cumplim¡enlo de los
obligociones conlroÍdos en el presenle.

ll'ó. Que decloro boio protesto de decir verdod, que conoce el contén¡do de este con.troto y los requ¡silos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o lfevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osl como con lo demós normol¡v¡dod que correspondo.

III. DECI.ARAN "I.AS PARIES".

III'I ' Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod lego¡ con lo que se ostenlon y
monifieslon §u voluntod pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presente controto
de conformidod con lo dispueslo eñ el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del código civ¡l det
Eslodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

cIausurAs

PRIMERA.- oBJEto. "LA PRoFEsloNlsTA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
¡¡neomienios que mós delonte se estoblecen, los serv¡c¡os de ANESTESIOLOGIA, o todos los personos que ..EL

lNSTlTuIo" deslgne poro ello, en los términos y condic¡ones de esle instrumento. medionte el pogo de los
honororios que mós odelonfe se delollon.

SEGUNDA'- coNDlcloNEs DEL sERvlclo. "tA PRoFEsloNlsTA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discr¡minoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico. derechohobiencio, of¡lioción o podecimiento preexistente, y se reol¡zoró de
conformidod con lo siguiente:

A. "tA PROÍESIONISTA" se obligo en todo momento con to derechohobiencio o:

o. Olorgorles occeso y disponibifidod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuotquie
otro lugor que ocuerde con "Et INSTITUTO".

b irse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dignidod

c. cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporc¡onen con privoc¡dod y respero.

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

coNf¡aTo oE p¡EsTActóN oE sEnvtc¡os ¡RoitstoNAtE! tMpE-cps_5a-os-202¡t,
CELE¡iADO POR Et INS'ITIifO MUNICIfAL DE PENSIONES Y TA DRA. XA¡LA IALIA iIOU¡I.¡¡ ¡OLéUI¡¡, A OI O¡ ¡IrNO O

,SA

(

EL 2024,

" 2024, Año dét B¡centeno¡ia de 1o Foñdoc¡óñ del Estddo de Chihuohuo ,,

colb Río serc No. ¡ r@, Coroñro arñedo chóvé¿ chrhuohuo. ch¡h.. Teéiono oi6do lo72l. hñp./^¡\^M.mu¡ cjdochihuohuo.eob.mx
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f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EL lNST|ÍUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los métodos, d¡ognósllcos y sus riesgos,

beneficios, olternoi¡vos, osÍ como los medidos teropéulicos que se requieron.

h. No someterlo o ningún procedimiento diognóst¡co o teropéutico, sin ser informodo prec¡somente de sus

riesgos, benefic¡os y olternotivos. As¡mismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomlento y el d¡ognostico de su podecimiento.

i. lnformorle que podró solicitor otros opiniones sobre su podec¡miento

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoc¡ón de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o

négl¡gencio comelido duronte lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbiiroje Médico ÍCONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de io comisiÓn locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efeclos o "El, lNsIllUIO".

B. 'tA PROtESIONISÍA" ejerceró sus servicios de monero independienle. de conformidod con lo siguiente

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en lodo octo de otención médico, tonto o nivel de consultorio

como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:
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I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clín¡co Electrónico.
2. Normo Of¡clol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Expedienle Clínico.

3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normotividod oplicoble
moterio de solud.

m. Atención ordlnorio o nivel de consullorio y de hospilol, y el cumplimiento cobol de los guord¡os

coberluro de lo otención méd¡co urgente o progromodo. Los cuóles serÓn eloborodos por "E[ INST

codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

modificobles sin un ocuerdo prevlo con "EL lNST|TUTO".

coNr¡aro DE ?REslaclóN DE sERvlclos PRolEsloNAtES tMPE_c¡5_sa_05'2024
cEtEalaDo Po¡ t! lNslllufo MuNlcllat oE PENsloNEs Y !a ola KA¡LA¡ALlA RIQUIIME HoLGUil¡, E!ol DE ENtto DEt 202¡l

n

TO

ro"
c

nn

o

En los cosos de otención méd¡co hospitolorio, el médico ocud¡ró o prestor lo otención en el hospit

donde "EL INSTITUTO" hoyo ind¡codo el internomiento,

Cuondo el responsoble de lq otención médico en el serv¡cio de urgenciqs de "Et INSTITUÍO" lo requ¡ero

"LA PROFESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

p. Respetor los reglomentos inlernos de codo hospitol

q. Lo consullo exlerno se reol¡zoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cilo, mismos que no serÓn

' mU, Ano delEEentenodo de lo Fuñdoc¡ón delElodo de Chihuohuo "

colle Rio Seno No. I lCO. Cobdo a[redo Chóv6¿ Chihuohuo. chih.. Terélom Dtocto 10721, hltp://w!wv muñicipioch¡hoohuo.gob ñr

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso esté utilizondo.

¡. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos leropéuticos.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bósico de Medlcomentos de "EL INSTITUTO".
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con .,EL

INSIIIUIO".

"EL PROfEslONlSfA" deberó contc¡r con equipo de cómputo con conexión o in'lernet e impresoro poro et
uso del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud de "EL lNSflTUTO"; donde se llevorón o cobo tos
gestiones relotivos o citos, expedienles electrónicos y occeso o medicomentos v loborotorios.

C. "EL INSTITUTO" se obligo con ,,EL pROtESlON|STA" o proporcionor to siguiente:

I. Proporcionor usuorio y controseño poro operor elsisfemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copocitación poro el uso y odministroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en solud

3. AsÍcomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio.

TERCERA.- IUGAR DE I'OS SERVICIO§. Los servicios serón prestodos por "tA PROFES|ON|STA" en tos instotociones
ubicodos en Ave' Zorco. Número 3OOl, Colonlo Zorco, C.P. 3lO2O, Consultorlo 2, Chlhuohuo, Chlhuohuo, y/o en las
instolocio')es que "EL lNST|TLTO" designe.

cuaRTA. - CoNTRAPRESTACIóN- 'Et lNsTllufo", por el servicio o que se refieren tos ctóusulos onteriores. se obtigo o
pogor o "[A PROtEsloNlsIA". en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relención dei lmpueslo Sobre lo Rento:

QUINIA. - TORMA DE PAGo. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dÍo último del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo eslos recibidos o mÓs tordor el dío l7 de codo mes y cuondo esie seo inhóbil se recibiróñ el dío
hóbil inmedioto siguiente, o entero sotisfocción por porte de "EL lNSI|TUTO".

Método de pogo: "Pogo en uno soto exh¡b¡c¡ón {pUE)',.
Formo de pogo: "Cheque nominot¡vo" o tronsferencio electrónico lsegún indique el Deporlomenlo de
Recursos Finoncieros).

s
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bios prestodos o "EL lNSTlTUfO" después del plozo estoblecido deberón focturorse o porlir del dío primeroSETV ILos

del
cor

mes inmedioto posterior. En oquerros cosos que "r.A pRotEsroNlslA" no remito lo focluro en tiempo y con los
octerísticos estoblec¡dos, deberó proceder o conceror er cFDr emit¡do, generondo uno nuevo con fecho de¡

coNT¡aTo ot p¡EsIActóN oE sERvtcto5 pRottstoNALEs tMpE-cps-sa-0s-2024,
CELEBRAOO POR EL INSIIIUIO MUNICI¡AI. DE PEÑSIONES Y tA DRA. KAILA TAUA N¡OU¡t¡¡ ¡rOLOUIi, ¡tOI OE ENTIO D!I.2024,

SERVTCTOS/ESTUDtOS ESPECífl COS PRECIO UNIIARIO

Primer Procedimiento gt ,800.00
segundo $1,000.00
Tercero $500.00
Cuorto $450.00

ANESTES|A PARA CIRUGíA REATIZADA EN HOSPITAL $2,400.00

"2021, Año det Btcenténo¡ia de b rundoc/ón d6¡ E odo de Ctrihuohuo "
colle Rio séno No. I lm. coloñlo Afredo chóve¿ ch¡huohuo. chih., rélétorc Di€cto {072}, hfip://w.municifrochih!,ohuo.gob.f¡x

focturos serón emitidos con los sigu¡enles corocterÍs.licos:

\

J'
mes de recepción.

ANESTESIA EN CIRUGIA AMBULAIORIA {IMPE), RESONANCIA
MAGNÉTICA Y TOMOGRAFíA
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Lo focluro enlregodo deberó cumplir con los requis¡tos f¡scoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnsiituto
Municipol de Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod C.P.

31414, con Reglstro Federol de Conlribuyentes IMP€30825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de seNicios
subrogodos entregodos por los pocienles, poro reolizor el pogo correspondienle.

Así mismo, se estipulo que los focluros deberón em¡tirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción

del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "E! INSTIfUTO" y por ende no serón

cubiertos, por lo que "LA PROtESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los mismos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio del 0t de Enero ol 09 de Sepllembre de 2024, pudiendo
cuolquiero de "LAS PARTES", dor por lerminodo este controto, nolificondo por escrito con 5 díos de oniic¡poción, o
lo fecho efectivo en que se desee que surto efeclos lo terminocióñ.

sÉPflMA. . vERlFlcAclóN DE sERVlclos. "Et lNsTlTuTo" podró efectuor observociones en cuolqu¡er momento que
considere pertinenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuoñdo "EL INSTITUIO" detecle irreguloridodes,
deberó no'tificorlos o "tA PROÍESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tresl díos hób¡les, solvo que

se pocte un plozo distinto entre "LAS PARTES"; esto independientemente de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo ireguloridod detectodo, de iguol monero "tA PROrESIONISIA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese sent¡do "tA PROFESIONISIA"

seró responsoble por negligeñcio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro
lo reolizoción del obieto de este inslrumento, quedondo eloblecido que se libero o "E[ INSIIIUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCÍAVA. - RESPONSABIIIDAD |ABORAL. "LAS PARTES" reconocen y ocepton que no exis'te reloción loborol olguno 
I

entre ellos. o enlre el personol de "EL INSIITUIO" y el personol de "tA PRoFESIONISTA", por lo que seró por cuento y r.-l
o corgo de este último el cumpiimiento de los obligoc¡ones potronoles de corócter loborol, f¡scol. de seguridod \w

sociol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hosto en tonto tronscunon los

plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVII, Ley del lmpuesto sobre lo Rento.

Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

^AChíhuahua
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Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porte "tA PROFESIONISTA", poro con "Et INSTITUTO". quedo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los senr'icios que se voñ o preslor como profesionisto independ¡e
no existiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de lrobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol

Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinqldo, porlicipoción de los lrobojodores en los

ulllidodes de los empresos, fin¡quito y en generol de cuolquier prestoción que se

comprorneliéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en contro de "EL lNSTlT

tol reloc¡ón entre "LAS PARTES" por ser uno presfodoro de servicios lndepend¡enle.

der¡ve de uno reloción lobor
UTO" en virtud de que no exi

NOVENA.- RESPONSABIIIDAD DEt PERSONAL. "tA PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "El' INSTITUIO" y

oÉClml.- CONflDENC|A|IDAD. "tA pRotEstONtSIA" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolldod del

servicio objeto de esfe controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "E[ lNSflTUTO", o que seon

observodos por "LA PROtESIONISIA".

coNrRAfo DE pRtst^ctóN DE sERvtctos pRof EstoñalEs tMPE.cPs'sa'05.2024,
cE¡.EltaDo pot ÉLtñsItTU¡o MUñtctpat DEfENsroNEs y LADta. t(a¡LA IAUA ttQUtLME HotGUlN, ELol DE ENEio oEt202¡1.

o

e

o

" m24. Na dét Blcenlenoda de lo Fundoción del Esloda de Chl.huohuo "
Corb R¡o s€no No. ttm, Cobnio A[Edo Chóv6¿ Chlhuohuo, Chih., I€lérono Dlrecto 1072). htlp://w-munlcip'ochihuohuo.9ob.mx

5de9

I

derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo
reolizoción del objeto de este instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigente.
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ocepto que lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su
o tener occeso con mol¡vo de lo prestoción de los servic¡os controtodos,
étodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologÍo e
conoc¡mienlo en el desempeño de los servic¡os conlrolodos es propiedod de

"LA PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos que tengqn occeso o
conocimiento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligocioñes de conf¡denciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el entendido que.,LA pROfEStONISTA"
deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotisios protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, ,,LA

PROtEsloNlsTA" se obl¡go o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y cuidodo que
deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles q conocer los olconces de los
obligoc¡ones de conf¡denc¡olidod contenidos en el presente documenlo. "tA pROtEStONlsIA,, deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En port¡culor, ¡o ¡nformoción contenido en los expedienfes méd¡cos seró monejodo coñ d¡screción y
conf idenciolidod, otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden
de lo outoridod competente.

"tA PROtESIONISTA" reconoce y
responsobilidod o o lo que llegoro
incluyendo, los s¡stemos, técnicos, m
informoción de lo que pudiero tener
.EI. INSTITUTO".

"LAs PARTES" conv¡enen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroídos por virlud de lo presente clóusulo subsisfiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumenlo.

Lo informoción y oct¡vidodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del
cumplimiento de¡ conlrolo, serón clqs¡ficodos expresomente con el corócter de confidenciol, otend¡endo o los
principios estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción público del Estodo de chihuohuo. osí
como en lo Ley de Prolección de Dolos Persono¡es del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que ,,!As pARlES" se obligon o
guordor estricta confidenc¡olidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rlud del
cumplimiento del presente inslrumento.

En coso de incumplimienlo, "Las PARrEs" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon. tonto odm¡n¡slrotivos o iud¡cioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducentes por tos doños
y perjuicios cqusodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRtMERA. - AVTSO DE pRtVACtDAD. Lo Subd¡rección Admiñ¡strotivo d
dom¡cilio en Colle RÍo Seno, número I tOO, colonio Alfredo Chóvez. C.p. 3t4t
sus dotos personoles y dolos sensibles. los cuoles serón protegidos conforme
lo Ley de Protecc¡ón de Dofos personoles del Estodo de Chihuohua.

el lnstitulo Municipol de pensiones, con
4, es el responsoble del trotomienio de
o lo dispuesto en el ortículo 66 y 73 de

nolldod poro lo cuol serón recobodo§ 5us dolos personoles

OS tos

lo sigui
ersonoles, que recobomos de usled en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los ut¡l¡zoremos poro
finol¡dod:

p
te

tirmo de controlos de presloclón de servlclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
tronsfiere derechos y obligociones enire el Inst¡tuto Municipol de pensiones y el profesionislo.

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizocióñ de estodísticos.
coNTtato oE tiEsractóN Dt sttvtctos pto¡EstoNA!Es tMtE,cps-sa.o5,zo24,

cEtEitaDo poi EUNsÍTuTo MUNtctpat Dt ?ENstoNt! y LA Dta. fa¡LA TALIA RteuGlME HoLcufN, ELot DE ENEio DEL2024.

" m21, año det Etcentenotio de lo Fvn<rocbñ det Estodo dé Chthuohud "
core R10 s€no No. l]m. coroñio athÉdo chóv€¿ chihuohLro, chrh., rslétoño Dkecto lo72), http://www.municlpioch¡huohuo.gob.mx
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Los tronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Protección
de Dalos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimientos
de informoc¡ón de uno quloridod competente, que estén debidomente fundodos y mofivodos, o bien, se

ociuolice olguno de lo excepciones prev¡slos en el orliculo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujelos Obllgodos, osimismo en los supuestos que coniemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Elodo de Ch¡huohuo.

El cvlso de prlvocidod integrol esloró disponible en

techo de eloboroclón: l0 de sepiiembre de 2018

fecho de Acluol¡zoclón: 01 de junio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA. - EJEnCICIO DE DERECHOS. Lo om¡sión por cuolesquiero de "LAS PARfES" controlon'tes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por lerminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el conlrorio, 'todos los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presente conlroto se considerorón ocumulolivos.

DÉctMA IERCERA.- MoDtflcActoNEs. "tAs PAifEs" convienen en que cuolquier od¡ción o modificoción o lo

dispueslo en el presente controto se horó por escriro firmodo medionle convenio por sus representonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronte del mismo. cuolquier oneglo o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto ón tonto se formolice el documento respectivo.

oÉctma cuenre.- rERMlNActóN DEt coNrRAIo. El presente controto podró ser rescindido uniloterol y

odministrotivomente por volunlod de cuolquiero de "tAS PARTES", previo nollf¡coción fehocienle y por escrito qué
se hogo o lo controporie con ont¡cipoción mÍnimo de 5 dÍos hóbiles. Se pocto odemós que el m¡smo PodrÓ ser t
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poclodos en el mismo. \
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porle ofectodo l,!\
AsÍ mismo, convienen "tAS PARTES" que "EL INSTIIUTO" podró rescindir porciol o lololmenle esle controto de\
presenlorse olguno de los siguientes cousoles:

L Cuondo 'tA PROFESIONISIA" modiflque o oltere substonciolmen'te el objeto del presente controto . ,/ -l
2. Por prestor los serv¡c¡os defic¡enlemenle, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo dispuesto en ell/ I

presente controto / ¡ ll
3. Por suspender injustificodqmente lo prestoción del servicio o negorse o conegir tos deticienci\§

detectodos por "Et INSTITUTO"

DÉclMA QUINTA.- REspoNsABlLlDAD ClVl[. lndependieniemente de o tern]inoción o rescisión del controio
PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic
que se puedon derivor por molivo del servicio preslodo. "LA PROtESIONISfA", exime de cuolquier responsobilid
o "Et lNSTlTUlO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo controtoción de seguros o reclizor los octividodes
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

coNfRAIoD[¿¡EsTActóN DE sERvtc¡o! ttoFEStoNALEstMtE-cps-sa-05-202¡1,
cEtEltaDo ?ot !t tNsT¡tu¡o MuNtctpat Da ?ENstoNE! y !a o¡a. (at!a falta itouEuat HotGUiN, EL ol oE ENrto oEL2o2¡t

d

4. Cuondo "tA PROFESIONISIA" incuno en folto de verocidod tolol o porc¡ol con reloción q lo informociÓn
proporcionodo poro lo celebroción del presente controlo.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, ¡mpericio, inexperlencio, mol monejo,

deshonest¡dod, probidod, y olros, "LA PROfESIONISÍA", ofecte o lesione el interés de "EL lNSIITUIO".

ó. Por incumpi¡m¡ento o cuolquiero de los obl¡gociones estoblecidos en este inslrumenio.

I

" m21, Año del Bicentena¡ío de to Fundocióñ del Es¡ddo de Ch,huohuo "
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DÉCIMA §EXÍA. - RESIIIUCIóN. "tA PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incumplim¡ento o cuotqu¡ero de los
clóusulos, se dorÓ por resc¡ndido el presente coñlrolo y restituiró o "Et INSTITUTO" los cont¡dodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero ocluolizodo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de chihuohuo, poro el presente ejercicio f¡scol.

DÉCIMA SÉPTIMA. - RECUPERACIóN. 'tA PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonto o los cont¡dqdes recibidos
por conceplo de pogos, en coso de incumplimiento, se constiluyon como un crédilo fiscol, y su recuperoción
quedorÓ sujeto ol procedimiento estoblecido en el orlículo ó4 frocción tV del Código Municipol poro el Elodo de
Chihuohuo.

DÉCIMA OCIAVA. - RECONOCIMIENIO CONIRACIUAI. "LAS PARIES' convienen expresomente que o to firmo det
presente controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con qnterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objelo, por lo que "tA PROFESIONISIA" seró direclomente responsoble por
lo presloción de sus servicios, frenle o lo derechohob¡encio y los benefic¡orios que correspondon.

DÉclMA NovENA. - cEslóN DE cONrRATo. - "tAs PARrEs" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuolquier titulo los derechos y/u obligqciones que der¡von del presente controlo, sin previo outorizoc¡ón por escrilo
de lo oiro pole.

vlGÉslMA.' coNTRovERslAs. 'tas PARTES" convienen en intenlor resolver de muluo ocuerdo tos situociones no,./
previstos en el presente controto, en el entendido de que los decisiones odoplodos sobre el porficulor, deben

lon "TA§constor por escrito y ser firmodos por los mismos. lodos los nol¡flcociones y comunicociones que se diri
PARTES" como consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de domicilio. deberó n constor po
escrito y ser entregodcs en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente controto.

vlGÉslMA PRIMERA.- JURI§DlCClóN Y COMPETENCIA. En todo to no previsto en el presente controto se regiró por los
disposic¡ones contenidos en el Cód¡go Civil del Esiodo de Chihuohuo, monifes.londo "LAS pARlES. que en este
conlroto no exisle ningÚn vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y oteñdiendo o lo nolurolezo del
presente ¡nslrumento legol 'tAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles judicioles con
compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozÓn de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

[EíDo auE FUE EL PRESENTE coNIRATo poR tAs pARTEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNtENtDo y
TUERZA I.EGAT, I.O RATIFICAN Y TIRMAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"EI. INSTITUTO"

ING. JUAN ANTONIO NZÁLEZ V "tASEñOR

coNTRAIo oE tREsIAc¡óN oE sEivtclos ptotEstoNAtEs tMpE_c?s-sa-os_2024,
C ETEITADO POI E L ¡NsIITUTO MUNIC IPAL DE fENSIONTS Y LA DIA, ÍAN LA TAI,¡A iIOUELME HOLG UfN, CL O] OT EN EIO OEL 2024

" mU. r'ño éet eiceñteñoato de lo Fundoctón dét Esiodo ée Chkuohuo ,,
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